
61  

18. Acordar previa licitación pública, la enajenación por un año de los impuestos munici-
pales. 

 
19. Autorizar con los dos tercios de votos de la totalidad de sus miembros, la enajenación 

o gravamen de los bienes raíces del municipio que no sean del uso público. 
 

20. Autorizar con dos tercios de votos de la totalidad de sus miembros, al Departamento 
Ejecutivo para contraer empréstitos de dinero, basado en el crédito de la Municipali-
dad, dentro o fuera de la Provincia, o en el extranjero, no pudiendo en ningún caso los 
servicios que requiera por amortización e intereses, exceder de la cuarta parte de la 
renta municipal. 

 
21. Examinar, aprobar o rechazar las cuentas de gastos ordinarios o extraordinarios que 

deberá presentar anualmente la Intendencia en el mes de Abril. 
 

22. Consolidar las deudas municipales y resolver su conversión con un interés corriente, 
determinando el ramo o ramos de renta cuyo producto deberá quedar afectado a los 
servicios de acuerdo con lo establecido en el inciso 20). 

 
23. Aprobar o desechar los contratos ad referéndum, que de acuerdo con lo establecido en 

el inciso 19) de este artículo, hubiere celebrado la Intendencia por si o en virtud de au-
torización del Concejo. 

 
En materia de Obras Públicas le compete: 

 
24. Ordenar las obras públicas que exijan las necesidades del municipio, el ensanche y 

apertura de calles, la formación de nuevas plazas, paseos, parques o avenidas la cons-
trucción de caminos, puentes, calzadas, acueductos y la delineación de la ciudad. 

 
25. Determinar la altura de los edificios particulares, la línea de edificación, el ancho de 

las ochavas, la nivelación de las calles de la ciudad y la distancia que deben guardar 
los propietarios de predios contiguos para construir cercos o paredes medianeras, po-
zos, cloacas, letrinas, acueductos que causen humedad, depósitos de sal, materias co-
rrosivas o peligrosas, maquinarias movidas a vapor o electricidad, instalaciones de fá-
bricas o establecimientos peligrosos para la seguridad, solidez y salubridad de los edi-
ficios o tranquilidad de los vecinos. 

 
26. Intervenir en la construcción de templos, teatros y demás edificios destinados a reu-

niones públicas, reglamentar el orden y distribución interior de los existentes y, en 
general, disponer lo conducente para que tengan condiciones de seguridad e higiene. 

 
27. Reglamentar igualmente la construcción de edificios particulares, con el fin de garan-

tizar la solidez e higiene, y ordenar la compostura o demolición de aquellos que por 
su estado ruinoso ofrezcan peligro inminente. 

 
28. Reglamentar la construcción de casas de inquilinato o vecindad, pudiendo determinar 

la extensión de las habitaciones y patios, el número de personas que podrán habitarlas 
y demás condiciones de seguridad e higiene que deban reunir. 

 
29. Cuidar la conservación y mejora de los monumentos públicos y en general de toda 

obra municipal. 
 


